












HEADSASA S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 
  

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en o 

NIF Título des le 

NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIF 9 Características de prepago con Enero 1, 2019 
compensación negativa 

Modificaciones a la NIC 28 — Participaciones de largo plazo Enero 1, 2019 
en Asociadas y Negocios 
Conjuntos 

Modificaciones a la NIIF 10 Venta o aportación de bienes Fecha a ser determinada 
y NIC 28 entre Un Inversionista y su 

Asociada o Negocio Conjunto 
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 

tratamientos del impuesto a 
las ganancias 

Mejoras anuales a las NIIF Enmiendas a la NIIF 3, NIF 11, Enero 1, 2019 
Ciclo 2015 - 2017 NIC 12 y NIC 23. 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIIF 16: Arrendamientos 

Impacto general de la aplicación de las NIIF 16 Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de arrendamiento y 
tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 reemplaza la actual guía de 
arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas cuando se vuelve efectiva 
para los períodos iniciados a partir de 1 de enero de 2019, 

En contraste con la contabilidad del arrendatario, NIIF 16 mantiene sustancialmente los requisitos 
de contabilidad del arrendador bajo NIC 17. 

Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

La Compañía hará uso del recurso práctico disponible en la transición a las NIIF 16 de no volver a 
evaluar si un contrato es o contiene un arrendamiento. En consecuencia, la definición de un 
contrato de arrendamiento de acuerdo con la NIC 17 y CINIIF 4 continuará aplicando a esos 
arrendamientos contraídos o modificados antes de enero 1 de 2019. 

El cambio en la definición de un contrato de arrendamiento se relaciona principalmente con el 
concepto de control, NIIF 16 distingue entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base 
de si el uso de un activo identificado es controlado por el cliente. El control se considera que existe 
si el cliente tiene: 

- — El derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos de la utilización de un 
activo identificado; y 

- — El derecho a dirigir el uso de ese activo. 
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Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 
modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares 
patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas en años anteriores; 
en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y 
que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la 
renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con las provisiones 
efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales que sean constituidas a 
partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente 
pagado 

ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación se detallan los 
aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 

- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores 
priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer 
año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que 
se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas 
por 8 años. 

Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los sectores 
priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, 
gozarán de esta exoneración por 15 años. 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al exterior por 
importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas que 
suscriban contratos de inversión. 

-  Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las sociedades que 
reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos el 50% de las utilidades. 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a partir de la 
vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 15 
años, contado desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto. 
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Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades o de 
personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición; 
siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los 
dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que 
las previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la 
Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios”. 

- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agrícola; 
oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de servicios; 
desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, 
infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables; y, 
sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del impuesto a la 
renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en el 
que se generen ingresos operacionales. 

Gastos deducibles 

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD relacionados 
con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del 
pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento 
de la Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia. 

Tarifa 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la sociedad 
dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista 
un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o 

no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos representativos de 
capital; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá producida 
enajenación directa ni indirecta alguna. 
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Anticipo de impuesto a la renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 
establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al valor agregado 

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA. 

-= Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por accidentes 
agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de interés social; y el arrendamiento 
de tierras destinadas a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA. 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones de 
bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de 
pago. 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por retenciones de 
IVA hasta dentro de 5 años. 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los bienes y servicios 
adquiridos para la exportación de servicios. 

Impuesto a la salida de divisas 

- las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 
financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD. 

- Se incluye como exención de |SD, los pagos al exterior realizados a instituciones financieras por 
otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos. 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por 
intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con ciertas 
condiciones como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a 
microcrédito o inversiones productivas. 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean necesarios para la prestación 
del servicio que se exporte. 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco años contados a partir 

de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán 
exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año 
en el que se generen ingresos atribuibles Únicamente a la nueva inversión. Para el caso del 
sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años adicionales. 
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